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REF: DENUNCIA PENAL

[ Delito : ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD.

Solicitante: CESAR AFANADOR BARRAGAN

Sindicados: JOSE EVARISTO ALBADAN CARDENAS

ANDREA CARVAJAL

ALVARO BARRAGAN FORERO

Í

CESAR AFANADOR BARRAGAN ,mayor y residente en esta ciudad ,

identificado con la cedula de ciudadanía numero3,056.944 de Guataqui,
4 comedidamente ocurro a su Despacho con el fin de formular denuncio
| penal por el presunto delito de abuso de condiciones de inferioridad
P contra el señor JOSF FVARISTO ALRADAN CARDFNAS , quien ejerce

i

funciones de Alcalde de la ciudad de GuataquiCundinamarca, pero aquí

| actuando como particular, la señora ANDREA CARVAJAL y el señor
l

ALVARO BARRAGAN FORERO, mayores y residentes en la ciudad de

Guataqui para que con fundamentoen los hechos que a continuacion se

narran se investiguen a los sindicados por la presunta comisiónde
dichos delitos ,conforme los siguientes:

HECHOS:

1- Mi madre Señora Leonor Barragan de Afanador es una de las

herederos del predio denominado Los Curos,ubicado en la vereda

Macanda jurisdicción del Municipio de Guataqui .
Con motivo del atrazo en el pago de impuesto predial y

complementarios de ese predio el señor Jose Evaristo

AlbadanCardenas en su condición de Alcalde del municipio de

Guataquí me dijo personalmente que si no pagábamos el

impuesto el gobierno se quedaría con ese predio.Despues me

entere que es el mismo municipio que ejecuta ese cobro.

2- AlvaroBarragan Forero quien es hermano de mi madre , también

heredero tiene muy buena amistad con Jose Evaristo Albadan dijo



que había que venderle para pagar el impuesto y le hizo firmar un

documento a mi madre según el para que lo autorizara para hablar

con el alcalde y la llevaron al juzgado de Guataqui a reconocer
firma sin tener en cuenta la edad ,que frisa los 88 años y ella no
conocede este tipo de negocios, se le dificulta leer y también tiene
serios problemas de audición ,por ello tramita la adquisición de
audífonos . Se hegaron a dar copia del mencionado documento tanto
AlvaroBarragan como la esposa tel alcalde señora Andrea Carvajal

quien tengo conocimiento figura comprando ymanifesto lo había

mandado para Bogota a pesar que se lo habia solicitado por escrito

con la firma de mi madre.

Cuando le solicite copia del documento me dijo el señor
Albadan(alcalde) que hablara con AlvaroBarragan o el doctor
Rafael que es un abogado que trabaja con el

AlvaroBarragan quienoBarragan ql es tiomi tampoco me lo

ver.
En consideración a que de ese predio se había efectuado entrelos
herederos un reparto de común acuerdo sobre el terreno ,lo que
le correspondio a mi madre lo cultive con mi padre y tengo unas

mejoras donde voy a trabajar los días de descanso razón porlo
cual la inspectora de policía hace unos días me advirtió que no

volviera a ese predio porser del alcalde que ln compro y que tenia

prevista diligencia .. Y construyeron una via de aceso.

Por eso solicite por escrito a la funcionaria de policia sobre el

proceso que hay en curso.Yrecibi respuesta totalmente diferente

ala advertencia que me había hecho.
Habiapedido certificado de libertad y tradiccion para verificar si

figura el alcalde como dueño. Y pude constatar que no.

Fs presiso anotar que el precio es muy hajo pues le pagan

menosde una decima parte de su valor real ,ya que les ohi decir

que a cada uno de los herederos le van a dar echa millones de

pesos por mas de diez hectáreas que le corresponde a cada

uno.Que no obstante el precio tan bajo, le hacieron un descuento

de diez millones para los impuestos y otros gastos. Aunque no

conoci la existencia de cobros coativos.Mi madre norecibio dinero

por concepto de este negocia
Y AlvaroBarragan trabaja para el alcalde en el mismo predio.No

conozco que negocio tenga con el comprador .



Aquí aprovecharon.tas condiciones de inferioridad

¡ndefencion,senetud inexperiencia y escasa preparación
academica de mi madre señora LEONOR BARRAGAN DE

AFANADOR para llevarla a reconocer firma de un documento en el

juzgado de Guataqui —,

a ella se le dificulta leer y tiene serios

problemas de audición, donde a pesar de la avanzada edad nola
interrogaron como suelen hacerlo en las notarias .Este poder o
autorización es un acto capaz de producir efectosjurídicos con el

agravante que no se lo han dejado leer a pesar que lo ha

solicitado, vive en precarias condiciones económicas , recibe el

subsidio que le da el estado a los mas pobres dentro del programa
adulto mavar Colombia y se tiene conocimiento que el valor es
irrisorio, pues no es justo que le van a dar ocho millones de pesos
por un predio que considero vale mas de cien millones.Se trata de
tiérras fértiles en las que cultive con mí padre durante mas de
treinta años , era nuestro sostenimiento económica y están
ubicadas a media hora dela via principal que conduce a Guataqui

y demás poblaciones.

Nuestro código penal en el capitulo sexto contempla las

defraudaciones y en su articulo 251 dice así: ....Abuso de

condiciones de inferioridad. El que con el fin de obtener para si o

para otro un provecho ilícito y abusando de la necesidad, de la

pasión o del trastorno mental de una persona O de su

inexperiencia ,la induzca a realizar un acto capaz de producir
efectos jurídicos que la perjudique, incurrirá en prisión de

Que como podemos apreciar su tipicidad se encuadra dentro de
las circunstancias mencionadas.
Pruebas
a-Documentales Y
1-Fotocopia del folio de matricula inmobiliaria numero 307-74006

de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Girardot.

>-Fotocopia de Registro Civil de nacimiento de la señora 1e0ma,
Barragan de Afanador. /3-Fotocopia de petición efectuadaala Inspectora de Poli

4-Escrito dirigido a Alvaro Barragan revocando el poder.

5-Fotocopia de orden del otorrino para la practica de exámenes. /6-Fotocopia de Registro Civil de Defuncion de la señora Dolores

Barragan Gonzalez.
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7-Fotocopia de registro civil de nacimiento del suscrito.

.
b-Testimoniales
Se reciba testimonio de la señora GLORÍA INES FIGUEROA

BARRAGAN uien se identifica con la cedula de ciudadanía

numero 28781464 expedida en Honda —Tolima para que bajo la

gravedad del juramento deponga sobre los hechos denunciados lo
, que le conste. Reside en la Caile 12 No.6-51 del Barrio Altos del

Barbula de esta ciudad.

Fundamentos de Derecho

A Codigo penal artículo 251 y demás normas concordantes con el tema,

Notificaciones -

Recibo notificaciones en la Manzana 10 ,casa 12,Barrio Altos del Peñon
de la ciudad de Girardot.

i
Mi madre Señora Leonor Barragan de Afanador reside en la ciudad de

Guataqui( No tiene nomenclatura)

Al Señor Jose Evaristo AlbadanCardenas en el despacho dela alcaldía de

Guataqui.(no tiene nomenclatura)

A la señora Andrea Carvajal en la ciudad de Guataqui (que no tiene

e nomenclatura) .
Al señor AlvaroBarragan Forero en la ciudad de Guataqui(que no tiene

nomenclatura).

Deel Señor Fiscal, con respeto,

Desa Al anodev 2
CESAR AFANADOR BARRAGAN

C.C. No. 3.056.944 de Guataqui
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QUEJA PRESENTADA POR EL SEÑOR CESAR AFANADOR BARRAGAN,

IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 3.056.944 DE GUATAQUI.

RESIDENTE EN LA MANZANA 10 CASA 12 BARRIO ALTOS DEL. PEÑON GIRARDOT.

En Guataqui (Cundinamarca), a los nueve (09) días del mes de Mayo de Dos Mil

Dieciocho (2018), siendo las dosy cincuenta y cinco (02:55 p.m.), ante este Despacho de

la Personería Municipal de Guataquí, se hizo presente el Señor CESAR AFANADOR

BARRAGAN, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.056.944 de

Guataqui. Con el propósito de formular queja contra el Señor Alcalde del Municipio de

Guataquí JOSE EVARISTO ALBADAN CARDENAS y su compañera permanente Señora
ANDREA CARVAJAL y su asesor del Municipio, PREGUNTADO: Sírvase hacer una

narración amplia y suficiente de los hechos por los cuales se ha presentado
voluntariamente ante este Despacho a presentar queja. CONTESTADO: sucede que mi

madre es uno de los herederos del predio los curos ubicado en la vereda macanda

jurisdicción del municipio de Guataquí y por motivo del atraso del impuesto del pago

predial este señor Alcalde JOSE EVARISTO ALBADAN CARDENAS, alcalde aquí de

Guataqui me dijo personalmente que si no pagábamos el impuesto el gobierno se

quedaría con ese predio y me dijo que había que venderle a él para pagar el impuesto y le

hizo firmar un documento a mi madre que ya es una persona de 88 añosla cual ella no

tiene conocimientos de este tipo de procesos, la llevaron al juzgado de Guataquí para
hacerle el reconocimiento de firmay esolo hicieron con el abogado del Municipio, además

que a mi madre se le dificulta leer, se negaron a darle copia de este documento y la

esposa del Alcalde Señora ANDREA CARVAJAL, quien al parecer al hablar expreso que
ella era la que figuraba comprando y que ese documento lo debían mandar a Bogotá a

pesar de que se lo había solicitado por esorito con la firma de mi madre, cuando solicite
copia del documento al señor Alcalde me dijo que se lo solicitaran a ALVARO

BARRAGAN quien es uno de los herederos del predio como también lo es mi señora
Madre o que hablara con el doctor RAFAEL abogado del Municipio pero tampoco melo
dejaron ver, ese predio le correspondió también a mi madre donde todos sus hermanos y
nosotros sus hijos con mi padre durante más de 30 años hemos cultivado, tenemos

mejoras donde vamosa trabajar los días de descanso y undía la señora Inspectora de

policia no sé porque nos advirtió que no volviéramosa ese predio por ser ya del alcalde

quien lo había comprado y que tenía una diligencia prevista all, pues de manera abusiva

telaron árboles y quien los talo fue OSCAR TRUJILLO BARBOSA, quien vive en la Vereda
la Reforma y me dijo CESAR vengo de parte del Señor Alcalde EVARISTO, el me envió

para mirar unos árboles que voy a talar en este predio unos árboles de Igua, sin permiso
de la Autoridad competente que es la CAR y yo le adverti que era mejor que no se

comprometiera a talar esos árboles para que no se metiera en problemas con la CAR, el

señor me respondió si CESAR voy a decirle al Señor EVARISTO que busque otro

aserrador y después supe por un vecino que el mismo fue el que los aserró, eran árboles

que había plantado hacía másde 20 años, sacaron 200 postes sin permiso y construyeron

una vía de acceso, fue por eso que le solicite por escrito a la inspectora sobreel proceso
en curso y ella me respondió eso, Pedí certificado de tradición y libertad pero él no figura

tal vez no han podido hacer la escritura pero quien estaba insistente en comprar eso es el

Alcalde y su conyuguey la via de acceso que hicieron sin permiso y creo y me han dicho

que ha sido con maquinaria del Municipio y yo creo Señora Personera que hay que pedir

permiso al concejo y a planeación para hacer esta vía, Señora personera el precio es
irisorio de venta obligada ya que son más de 10 hectáreas que le corresponde a cada

uno y es una tierra muy productiva pues (8) ocho millones, fue lo que ofreció a cambio de

no hacer el embargo y desconocemos la existencia de cobros coactivos, este Señor abuso

de la Autoridad de Alcalde ya que manejo la base de datos de predios de esta zona para

he Araba

ino re Fan aro po CajasoorsonoriaQquataqui-cundinamarea.qov.eo
carrera 2*4 6-10 Palacio Municipal

“EN LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS PARA EL PUEBLO Y CON EL. PUEBLO"
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CONTINUACIÓN QUEJA PRESENTADA POR EL SEÑOR CESAR AFANADOR

BARRAGAN,

—
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 3.056.944 DE

GUATAQUI. RESIDENTE EN LA MANZANA 10 CASA 12 BARRIO ALTOS DEL PEÑON

GIRARDOT.

aprovecharse de la buena fe de mi Madre y de mis tios, personas débiles, pobres e
ingenuos, que se investigue y se sancione, quiero manifestar que se instauro una tutela

para la defensa y amparo de los deberes de solidaridad ante el juzgado promiscuo
municipal de Guataquí el 3 de Mayo de 2018, en este Juzgado fue donde le reconocieron
la firma a mi mamá ya una persona de 88 años sin tener en cuenta su edad y voluntad,

aprovechando que estaba sola cuando esto se debe hacer es ante una notaría con un

representante legal. no es posible que esto quede sin investigación además este Señor ya

tiene ganado aproximadamente 40 cabezas habiendo ya cultivos sin importar el trabajo de

otros pueseste cultivo se perdió porque los animales se lo comieron y de la noche a la

mañana construyendo una casay un portón grande en la quebrada los cacaos de manera
abusiva, además yo sé que los funcionarios que trabajan con el no dirán nada porque les

dael trabajo y sí son testigos de las irmegularidades que se están presentando, por eso
solicito que Usted y la Procuraduría hagan una visita para que verifiquen lo que está

sucediendo y esto no quede impune, porque al caído caerle, pues ellos demandaron o sea
la Señora ANDREA CARVAJAL y ALVARO BARRAGN, a mi madre y a mí en la

inspección y no sabemos con qué fin, pues no me pude presentar porque estaba

trabajando, pero yo tengo la citación

No siendo otro el objeto dela diligencia se termina siendo las tres y veintiocho (03:28

p.m.) del día Nueve (09) de Mayo de dos mil Dieciocho (2018)

El Quejoso,

CESAR AFANADOR BARRAGAN
C.C. N*3.056.944 DE GUATAQUI
CEL: 320 8862255

Quien recepciona la Queja

LEIDY ROMERO GAMEZ
Secretaria Personería Municipio de Guataquí

aftquate
carrera 2* 4 6-10 Palacio Municipal

«EN LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS PARA EL PUEBLO Y CONEL PUEBLO”



GUATAQUÍ, Abril 12 de 2018.

Señora alsde
INSPECTORA MUNICIPAL DE POLICIA, So 3 zan

02128 QA,Guataqui.

REF: Solicitud de información.

Respetado doctora:
Comedidamente solicito se sirva informar sobre la diligencia que tenía prevista en la finca
denominada Los Curos y que proceso tiene en trámite, que según su comentario compro el

alcalde de este municipio.

Lo anterior para los fines pertinentes, en ejercicto del derecho de petición previsto en el artículo
23 delaUN.

Para los fines pertinentes mi dirección es Manzana 10, Casa 12, Barrio Altos del Peñon, Girardot,

Agradezco su valiosa atención.

Atentamente,

sor Aranacio e
CESAR AFANADOR BARRAGAN

€, €, 3056944 de Guataqui-Cundinamarca,



Guataquí Cundinamarca, Diciembre 05 de 2.017

Señora: .
ANDREA CARVAJAL

Guataquí.-

Ref. Autorización al señor ALVARO BARRAGAN

Respetado Señora.-

En Consideración a que firme autorización al señor ALVARO BARRAGAN y no me
dejaron copia del documento para poder leer, no conozco las condiciones y tampocola
clase documentos que firme es por esto que solicito se me entregue una copia. Pues mi
intensión es de NO VENDER, la parte que me corresponde

He tratado de hablar personalmente pero no he podido por los inconvenientes que see presentan por ser una persona muy ocupada, no ha sido posible, Y mis achaques por mí
avanzada edad me dificultan una larga espera,

Agradezco su valiosa atención

|

Cordialmente 00, , ol

mi
Leonor Lonaqaa

LEONOR BARRAGAN DE,AAFANADOR
C.C, Nr, 20,647.438 de Guataquí.-
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Guataqui, Abril 11 de 2018.

Señor

ALVARO BARRAGAN FORERO.

Guataqui

E. 5 D,

REF: Revocatoria de Poder.

| Respetado Señor:

En consideración a que le firme poder y no pude leer su contenido y tampoco me dejaron copia
del documento para poderló leer, a pesar que lo he solicitado, ante esa falta de transparencia le
REVOCA el poder o autorización que haya firmado que tiene que ver con el predio denominado
LOS CUROSdelcual soy heredera.

| Agradezco su valiosa atención.

Cordialmente,

LEONOR BARRAGAN DE AFANADOR

| C.C.20.647.438 de Guataqui


